
 

 
 
 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín (Ant.), veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso Verbal  

Demandante Maria Oliva Hincapié Cárdenas 

Demandados John Freddy Ruiz Acevedo y otros 

Radicado No. 05001 40 03 027 2017 00821 00 

Decisión Allega respuesta Junta regional de 
calificación – Pone en conocimiento de 
la parte interesada-Fija nueva fecha 

 

 

Se pone en conocimiento respuesta allegada por la JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE ANTIOQUA mediante el cual dictaminaron sobre la pérdida de 

capacidad laboral de la señora MARIA OLIVA HINCAPIÉ CÁRDENAS. 

 

Asi las cosas, se fija nueva fecha para la audiencia de conciliación, saneamiento, 

fijación de hechos, pretensiones, decreto, práctica de pruebas, alegatos de 

conclusión y sentencia, para el día 11 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 9:00 A.M. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

DANIELA POSADA ACOSTA 
JUEZ 
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